
Los Comentarios de Ratnón de la Rica 
a la reforma del Reglan1ento Hipotecario 

Dice el autor que múltiples y alentadores requerimientos. le de­
cidieron a publicar esta nueva obra que puede considerarse como 
continuación y complemento de sus_ anteri9res Comentarics al Re­
glamento de 1947. 

Nunca más exactas unas palabras. No bien viera la luz la refor­
ma. en el ánimo de todos prendió la idea de disponer y tener a 
mano la exégesis de sus disposiciones por el-sin duda para las 
mismas-comentarista más. autorizado: el gran Ramón de La Rica 
y Arenal, que con su estilo claro, diáfano, ha logrado conseguir que 
esta materia de nuestros afanes: la hipotecaria, un tiempo ha 
tenida por abstrusa, se trueque en una de las más sencillas y atrac­
tivas de las disciplinas jurídicas. 

Pocos serán ya los que cuando aparezcan estas modestas notas 
al libro de nuestro primer Registrador (por méritos de ciencia y 
bondad), desconozcan sus Comentarios. Notas que son una recen­
sión de sus ideas y en las que a veces surge una ligera discrepan­
cia para hacer resaltar con seguridad el valor de aquéllas. No se 
tomen, pues, como petulancias (¡cuán lejos esto siempre de nues­
tro ánimo!). Aparte de que el Derecho, como le oí-y hasta puede 
ser lo tenga escrito-a uno de los más sutiles juristas de nuestros 
días: Don José González Palomino, «Si todos pensásemos igual, se­
ría atrozmente aburrido». 
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Pero ya está bien de divagar. Pasemos a la obra, y siguiendo su 
estructura entremos en él. 

CAPÍTULO PRIMERO 

SOBRE LOS BIENES Y DERECHOS INSCRIBiBLES 

Empieza por referirse La Rica a la modificación realizada en el 
número 2.0 del articulo 5.0

, en cuanto a la inscripción de los bienes 
municipales y provinciales, que, en realidad, se ha limitado a con­
cordar su redacción con la innovación introducida en el artículo 344 
del Código Civil por la moderna legislación de Régimen local (1). 

Hace una ligera digresión justificativa de la variación de ex­
presión en el artículo 6.0 y supresión de referencia en el mismo «a 
los artículos 15 y siguientes>>, por no ser ya congruente, y pasa a 
analizar ese nuevo derecho de retorno, de exclusiva creación legal, 
según afirma con acierto. 

Examina La Rica la regulación-que llama sustantiva-de este 
derecho en el articulado de la ley especial (13-IV-1956), para de­
ducir que aunque se trata de un derecho personal, ejercitable frente 
al arrendador, se ha querido por el legislador atribuirles efectos 
reales, cual los produce hoy el arrendamiento, haciéndole valer 
frente a tercero. 

Cierto es-agrega-que el arrendamiento produce tales efectos 
sin necesidad de inscripción; pero, al menos, existe la posesión 
arrendaticia, que publica a tercero la existencia del contrato: de 
ahí el porqué el preámbulo del Reglamento Hipotecario reformado 
habla de dar publicidad, al regular este derecho de retorno, a situa­
ciones imprecisas, susceptibles de crear graves problemas a la se­
guridad jurídica y al crédito. Al darle acceso al Registro-añade­
se defenderá por igual al propietario y al inquilino. 

(1) Para Martínez de Bedoya (Reflexiones sobre la reciente modificación 
del Reglamento Hipotecario, «R. C. D. I», núm. mayo-junio 1959), aquí los 
reformadores se han quedado «cortos», pues si los bienes de domimo público 
natural no precisan que se les exceptúe de la inscripción, los restantes sean o no 
de uso públzco, deberán ser sus titulares los que decidan sobre la conveniencia 
o no de llevarlos a ·la protección reg1stral. 
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Y así encuentra nuestro autor re,cta la doctrina del nuevo y fla­
mante artículo 15 del Reglamento Hipotecario. 

Como se trata de un derecho, personal en su esencia, no nego­
ciable ni susceptible de gravamen, no es inscribible en el Registro, 
expresa La Rica; pero debe hacerse constar por medio de una nota 
marginal, que es de por· sí suficiente advertencia de su existencia 
para tercero, y que deberá reflejarse en las certificaciones de cargas 
como una auténtica limitación del derecho del propietario (2). 

Entiende La Rica que, transcurridos los tres años, y cancelada 
por caducidad la nota, «con justificación fehaciente», es de suponer 
que pueda extenderse nueva nota. 

Asimismo entiende que no debe haber inconveniente en extender 
la nota de constatación de este nuevo y singular derecho, en los ca­
sos que el mismo haya nacido con anterioridad a la vigencia de la 
reforma reglamentaria, siempre que no se haya hecho efe.ctivo 
o no haya caducado (3). Por ello la nueva nota a que se refiere 

(2) O sea, que en realidad se lleva o plasma en los libros como una afección 
o lzmitación legal. Y éstas, b1en sabemos que es innecesario constatarlas. Se ve 
claramente la indec1s1ón de los reformadores con este llamado derecho de re­
torno. El que sea personal no podía 1mpedir su reflejo tabular. Como personal, 
por no citar más, y nada menos que a inscrzpción, va el contrato de opción de 
compra al Registro (art. 14 del Reglamento). 

Puestos a dar acceso a los libros hipotecarlOS a este derecho, deb1era haberse 
meditado por los reformadores la posibilidad de reflejarlo por medio de anota­
Ción prevent1va en vez de nota marginal (que extraña para un derecho, por 
más que se quiera revestirlo como ajecczón), lo que hub1era permitido su con­
versión (de la anotación, claro) al presentarse el contrato de arnendo poste­
normente, ·adornado de c1ertas formalidades judiciales o notariales. Aunque el 
contrato fuera privado la anotación-como la nota-nacería stempre a base de 
LID documento públlco: la autorización para el derribo del Gobernador c1vil. 

Sin duda se encontrará forzada esta interpretación, ya que al fin seria · 
llevar, a través de la anotación, la inscripción de un contrato pnvado al Re­
gistro, cont1a lo dispuesto en la Resolución de 17 de febrero de 1956. Pero dada 
la smgulandad de este derecho y el precedente del articulo 59 de la Ley Hipo­
tecaria, se podía, repetimos, haber buscado una fórmula que sirviera de vía 
para dar entrada a la contratación anendatic1a urbana en el Registro de la 
Propiedad. Desde Juego, SI esas formahdades judiciales o notariales no se llenar 
ban respecto del contrato, caducaría la anotación, cual sucede con la nota. 

Convertida la anotación en inscnpc1ón, podrían verificarse registralmente las 
transmzsiones arrendaticzas que la ley especial cons1ente. Claro es que con esta 
ley para nada necesitan arrendatarios e inquilinos del Registro de la Propiedad. 

Más seguramente tampoco del reflejo en el m1smo de ese singular derecho 
de retorno. 

(3) Esta caducidad a que se refiere La Rica será la de treinta días, una vez 
reconstruida la finca y notificado el arrendatano o inquilino para remstalarse, 
del articulo 82 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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anteriormente-o sea, una vez caducada la que se tomara por tres 
años-debe asimilarse a esta última. 

Pasa a continuación a estudiar el derecho de superficie que, 
como expresa con justeza, «Si bien es una vieja institución con co­
piosos antecedentes romanos y medievales, hasta la promulgación 
de la denominada Ley del Suelo, carecía en nuestra patria de regu­
lación jurídica>>. 

Pero dicha Ley, dice La Rica, estableció preferentemente sus 
normas para los derechos de superficie concedidos por el Estado y 
entidades públicas, dejando amplia libertad de pactos para los con­
cedidos por particulares. 

La legislación hipotecaria no podía estar ausente-escribe-de 
la regulación de un derecho típicamente real, en el que la inscrip­
-ción en el Registro, como sucede con la hipoteca, se considera cons­
titutiva; y a tal efecto la reforma reglamentaria regula el derecho 
de superficie er;¡. el número 1.0 del nuevo articulo 16, si bien es de 
advertir que su ámbito es el de la propiedad urbana (para la rústica 
se regula, como veremos, En el articulo 30-3.0

), aunque, como señala 
con acierto más adelante, no hay inconveniente en que se constitu­
ya sobre un fundo rústico, siempre que su finalidad sea la de cons­
.truir o edificar. 

Con minuciosa claridad va señalando La Rica las características 
.que para su -admisión en el Registro deben adornar al derecho de 
superficie, tanto por lo que respecta a su naturaleza, como a sus 
elementos personales, reales y formales, cuidando de poner de re­
lieve-en lo que insiste con todo acierto después-, para evitar todo 
confusionismo, que una cosa es el derecho superficiario para elevar 
plant::IS ~ un ~dificio ya construido o para realizarlas en su subsue-
lo, regulado en el número 1.0 del artículo 16, y otra muy diferente 
el mismo derecho diseñado en el número 2.0 del mismo articulo, 
pues este segundo tiene el carácter de propiedad plena sobre lo 
edificado y de condominio sobre los elementos comunes del total 
edificio. 

De aquí la disección acabada que hace seguidamente de los que 
denomina elementos accidentales (que acaso, según nosotros, son 
las principales características del derecho en cuestión), cual el plazo 
que, como señala con ac1erto; debiera habérsele dado una mayor 
flexibilidad, autorizando la concesión del derecho por la vida de 
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una o más personas vivas al tiempo de su constitución; precio Q 

canon, para el que la reforma deja gran libertad, si bien señalando 
que su impago no puede dar lugar al comiso, aunque sí, afirma La 
Rica, a las acciones judiciales para su cobro que sean procedentes, 
a tenor de lo pactado, y como entre los pactos podrá figurar la ga­
rantía hipotecaría sobre el mismo derecho es indudable que la 
ejecución de ésta podrá terminar-decimos nosotros-por la adju­
dicación de la superficie al concesionario; construcciones y realiza­
ción, que como han de constar en la inscripción, adquirirán fuerza 
real y vincularán a los terceros en caso de transmisión del derecho 
de superficie ( 4); garwtias reales; destino final de lo construido, 
respecto del cual el Reglamento después de sentar el principio ge­
neral de que lo edificado pasará a ser propiedad del dueño del suelo, 
admite pacto en contrario, por lo que-afirma La Rica-todos los 
pactos, en tanto no sean usurarios o contrarios a la ley, son lícitos, 
aunque lo normal será que el edificio pase a ser. del dueño del 
suelo, con la indemnización que se haya establecido; y, finalmente, 
inscripción constitutiva, según se ha dejado señalado, y que cuando 
se trata de un derecho superficiario concedido sobre un solar-ad­
vierte con precisión-, no habrá necesidad de sustantivarlo e ins­
cribirlo con separación del suelo, pero si se establece sobre edificio 
ya construido-vuelo o bajo suelo-, sin perjuicio de inscribir la 
constitución en la finca total, no habrá inconveniente en que se 
inscriba después cual los pisos independientes, conforme al nú-

. mero 3.0 del artículo 8. 0 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes. 
Y éstos nos lleva sin dislocación sensible al examen de esos otros 

derechos-de «levante)) y <<profundizar o ahondar» les llama La 
Rica-que se regulan en el número 2.0 del artículo 16, de tan pare­
cida fisonomía con el de superficie anal~zado, cuya principal dife­
renciación se hallará, siguiendo a La Rica, tanto en la temporali­
dad del último y perpetuidad de aquéllos, como en la forma de ori­
ginarse o plasmar, mejor, sobre el objeto que recaen, pues los de 

(4) Tememos que esta afirmación de La Rica no sea plenamente aceptada, 
pues entrafia sin duda la extensión del principio de legitimación a los datos 
físicos y aun nnponderables, como el costo presupuestado de la obra, según dice. 
Desde luego aquí entendemos la legitnnación registra! a la manera de la ma­
gistral sentencm de 21-III-1953, de la que puede verse el fino comentano que 
hace de la misma en estas páginas, 401 y SigUientes, igual afio, nuestro com­
petente y querido compañero José Azpiazu RUlz. 
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levante y ahondar, sólo pueden configurarse sobre edificaciones ya 
construidas o en construcción (aunque también así el de supe~fi­
cie), pero no sobre terrenos sin edificar, solares o tierras, como este 
de superficie. 

Como señala Ramón de La Rica, estos derechos-de levante o 
ahondar-pueden generarse: a) por reserva expresa del propietario 
de una edificación, al enajenarla en su totalidad o en parte; b) por 
transmisión a un tercew, sin constituir derecho de superficie. En 
ambos supuestos habrá de hacerse constar el porcentaje de las 
cuotas en los elementos y gastos comunes, y los estatutos del ré­
gimen de comunidad. 

Tal reserva, autenticada por el Registro, constituye, a juicio del 
autor, un derecho real transmisible por actos intervivos y mortis 
causa, y como tiene un contenido económico, hipotecable y embar­
gable, se hará constar en las inscripciones correspondientes a los 
pisos que el propietario enajene y se inscriban en folio separado, 
puesto que implican una limitación que ha de afectar a terceros. 
Por ello, dice, innecesario es agregar el que (aparte lo de los por­
centajes ya expresados) al formalizarse la reserva podrán expre­
sarse las características y circunstancias de las obras a realizar. 
(Creemos que La Rica ha debido decir deberán, en vez de podrán.) 

El plazo para la ejecución de las obras, a diferencia de lo que se 
determina para la superficie, no lo fija el Reglamento; pero en­
tiende muy bien La Rica que se extinguirá por prescripción al no 
llevarlas a cabo. 

La segunda forma de generarse los citados derechos no ofrece 
singularidad. 

Tras de justificar, con su proverbial claridad, los añadidos o 
injertos a los artículos 17 y 18, no sin terminar advirtiendo res­
pecto a- ellos que «ha de entenderse que el cambio de un bien in,s­
crito directamente a favor de un Servicio u Organismo con perso­
nalidad· propia y patrimonio independiente a favor de otro Orga­
nismo o servicio diferente, implica un cambio de titularidad, y que 
para ello será necesario la titulación correspondiente», hace una. 
cumplida exégesis del que casi se puede decir nuevo articulo 26, 
por cuanto hay que destacar en el mismo «la excepcionalidad que 
supone, en cuanto al documento inscribible, de admitirse una ena­
jenación en documento administrativo», y «el examen por el Abo-
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gado del Estado de los títulos administrativos referentes a embar­
gos, adjudicaciones a la Hacienda y cesiones por ésta»; solución 
que por nuestra parte consideramos de sumo acierto y vemos con 
agrado, y por la que ha tiempo propugnamos, según puede verse 
en nuestra nota a la R. de 6 de octubre de 1947 (especialmente 
pág. 50, año 1948, esta Revista). 

Se refiere a continuación La Rica a esa nueva inscripción obli­
gatoria que implica en cuanto a los .montes del Estado, entes pú­
blicos territoriales, o de los establecimientos a que pertenezcan, el 
párrafo 1.0 del artículo 30, como el 2.0 del mismo, en el que se 
incrustan la titulación referente a concentración parcelaria y con­
cesiones otorgadas por la Administración, y que el imperativo «ins­
cribirán» con que termina dicho párrafo, es indicio absoluto para 
nosotros y creemos también para La Rica, puesto que dice es igual 
que el anterior, de su inscripción obligatoria. 

Pero lo más importante de este casi nuevo artículo 30 es la 
regulación que hace del derecho de superficie o vuelo en fincas rús­
ticas, respecto de la que dice con razón La Rica, haberse efectuado 
en términos ambiguos, debido sin duda, añade, a la extremada va­
riedad de tal derecho en las diversas regiones españoles; lo cual no 
es razón, a nuestro juicio hasta el extremo que acaso hubiera sido 
mejor no regular nada ... ¿Es que va a legitimar, por ejemplo, el 
Registro, respecto a tercero, destinos y mejora? Prueba de ello son 
esas garantías reales a que habrá de echarse mano hasta para ase­
gurar el pago del canon o de la reversión de plantaciones, de que 
nos habla La Rica. Claro, hay que proclamar, que no se ha empeo­
rado y que se le ha reconocido, por décirlo así, la situación que las 
viejas Resoluciones que cita el autor le habían otorgado en el Re­
gistro a este derecho. 

Acaso la materia mejor desenvuelta en la reforma reglamen­
taria es la regulación registra! de las adquisiciones efectuadas en 
virtud de expropiación forzosa, pues a la muy pobre, raquítica, 
como dice expresivamente nuestro autor, re.ducida al breve artícu­
lo 32, ha sustituido un nuevo y extenso texto, inspirado en la nueva 
Ley y su Reglamento de dicha materia y, además, por lo que res­
pecta a los Registradores, por la Orden del Ministerio de Justicia 
de 24 de abril de 1958. 

Las seis reglas del nuevo artículo son analizadas diáfanamente 



LOS COMENTARIOS DE RAMON DE LA RICA 623 

por La Rica, y a su texto nos remitimos. Solamente nos permitire­
mos una alusión a la tajante prescripción del apartado 1.0 de la· 
regla 5.a, respecto a la cancelación del dominio inscrito con poste­
rioridad a la fecha de la nota marginal a que se refiere el artículo. 
¿Aunque hubiese sido practicada en virtud de título de fecha ante­
rior a la incoación del expediente y no hubiese sido parte el autor 
en el mismo? Así parece. No cabrá, pues, alegar por analogía lo 
dispuesto en el párrafo final del artículo 193, como en los proce-
dimientos de ejecución ordinaria es corriente (véase por todos, en 
la cuestión Roca, pág. 517, Derecho Hipotecwrio, t. III, edic. 5.a). 

En cuanto a las minas, también la reforma ha sido grande, pues 
casi a la distinta redacción del artículo 67, se ha añadido otro, 
totalmente nuevo, inspirándose todo ello, dice La Rica, en las dis­
posiciones de la vigente legislación minera, que no habían sido 
recogidas en el anterior Reglamento. · 

Sobre ese nuevo artículo 68 sí que podemos decir con justicia 
que proyecta luz propia Ramón de La Rica. Según afirma, en todo 
caso-conforme a tal articulo-ha de practicarse la inscripción a 
favor del heredero extranjero. Si el Ministerio ha prestado su con­
formidad y se acredita en el título inscribible o se -acompaña tras­
lado del acuerdo administrativo, la inscripción deberá expresarlo 
y podrá considerarse como una inscripción normal de herencia. Si 
no la aprueba, por acordar ia subrogación en favor dei Estado, se 
practicará también la inscripción a favor del heredero, haciendo en 
ella constar el acuerdo firme de subrogación, y después el nuevo 
titular registra! deberá expresar su consentimiento para la poste­
rior inscripción a favor del Estado, o, si no la presta o si hay des­
acuerdo en la tasación, habrá dé recurrirse a la expropiación 
forzosa. 

Por lo que se refiere a las aguas también ha sido importante la 
reforma. 

La breve adición introducida en la regla 7.a del artículo 70, al 
intercalar en ella que la anotación preventiva, previa al expediente 
administrativo para la inscripción de los aprovechamientos en el 
Registro especial organizado por el Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, caducará en el plazo establecido en el artículo 86 de la ley, 
o sea, a los cuatro años, es, como dice La Rica, de efectiva tras­
cendencia. 
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El Reglamento anterior y su Modelo XIII, consideraba a esa 
anotación como de las tomadas por defecto subsanable, y, por 
tanto, con vigencia solo de sesenta días; plazo exiguo para la ulti­
mación del expediente y su inscripción en el Registro administra­
tivo. Aparte de ser precisa la anotación para la iniciación del expe­
diente, lo cual mal podrá calificarse de defecto. 

Ha p~esto, por tanto, la reforma en su punto las cosas, pues si 
la consideración de defecto es lógica, como indica el comentarista, 
cuando se trata de los aprovechamientos de agua obtenidos por 
concesión, en cuanto a los ganados por prescripción, la anotación 
previa que al efecto ha de tomarse no es sino la conducente a la 
inscripción definitiva, una vez que el aprovechamiento haya sido 
administra ti vamen te registrado. 

Por lo demás, y conforme a las luminosas Resoluciones de 24-
III-1922 y 8-XI-1955 y ley de 27-XII-1956, hace La Rica una aca­
bada exégesis de la reforma efectuada en los afros artículos 69 y 71 
que tratan de esta cuestión, de la que queremos destacar la dife­
rencia que señala entre el régimen registra! de los aprovechamien­
tos colectivos de aguas públicas y privadas, pues así como en los 
primeros, las inscripciones de los derechos de los participes van a 
la misma hoja en que se haya inscrito el aprovechamiento total, 
sn los segundos esos derechos se inscriben como fincas nuevas, bajo 
número y en hoja diferente. Pu~den parangonarse-dice-los pri­
meros con las inscripciones de bienes proindiviso, y los segundos, 
con los de pisos, inscritos con separación de la inscripción del 
edificio total (5). 

Por lo demás, manifiesta, con razón, La Rica que la reforma 
reglamentaria ha recogido, en el artículo 71, las líneas generales 
de la referida Ley de 27-XII-1956 (que aunque dictada para Ca­
·narias, podía ser aplicable con carácter general), que trató de re­
gular el funcionamiento de las Comunidades de regantes, propie­
tarios de aguas privadas, que en el Archipiélago tenían arraigo 
muy antiguo, y ill efecto les concedió personalidad jurídica, debien-· 
do organizarse para ello, con arreglo a alguna de las figuras legales 
existente en nuestro derecho como Sociedad en lo privado, Sindi-

(5) · Pero, conforme dice Roca, pág. 72 y s1gs.: t. II, Derecho Hipotecario, 
edic. 5.•., y contranamente al espintu y hasta letra del articulo 218, letra C) 
del Reglamento. 
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cato en lo público o Asociación de interés particular. Su forma será 
en lo futuro la escritura pública, en la que se consignarán los Es­
tatutos, que no se podrán modificar sirio en la Asamblea general 
por mayoría de las dos terceras partes de las cuotas, etc. En el 
Registro se practicará una inscripción extensa o principal del vo­
lumen total del agua, sin perjuicio de que cada dueño o partícipe 
pueda inscribir como finca independiente suya las aguas y cuotas 
que en los bienes indivisibles y de uso torr1ún le perte11ezcan. 

Finaliza La Rica el primer capítulo de su obra desmenuzando, 
por así decirlo, la adición efectuada por la reforma del artículo 83, 
referente a la inscripción de legados. 

A tal efecto y con su habitual pericia; distingue los tres dife­
rentes supuestos que dicha adición encierra: a) Inscripción de in­
muebles determinadamente legados. b) Inscripción de los mismos 
cuando toda la herencia se distribuya en legados. e) Inscripción 
de legados en este último caso, cuando no sean de cosas especificas 
y determinadas. 

Por nuestra parte, diremos que si bien en la práctica el proble­
ma no ofrecía inconvenientes, no ha estado demás que se haya 
aprovechado la reforma y solucionado plenamente en el artículo 
reglamentario correspondiente. 

CAPÍTULO II. 

FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCION 

Comienza por referirse La Rica, en esta sección de su libro, a 
las pequeñas modificaciones introducidas 'en las circunstancias 2.", 
4.a y 9.• del artículo 51 del Reglamento. 

En cuanto a la primera-«consignar en los asientos los núme­
ros del polígono y de la parcela y hacer constar la clase del cultivo 
a que se destina la finca»-, encarecidas no sin ciertas reservas 
en cuanto a su efieacia por nuestro autor, nos parecen, en particu-

- lar lo de l.a referencia al cultivo, tan de «adorno>>, por así mejor 
calificarlas, cua~ la del añadido a la circunstancia J?rimera-a que 
ni siquiera alude La Rica-: eso de «secano o regadío y la super-

4 
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ficie aproximada destinada a uno y otro», pues son contingencias 
que en nada vemos puedan afectar a la institución (6). 

En cambio sí es de trascendencia y juzgamos atinada (aunque, 
por mucho que se quiera forzar la interpretación, la modificación 
reglamentaria entraña una evidente contradicción con lo dispues­
to en la regla P del artículo 9.0 de la Ley Hipotecaria), el que, 
como señala la circunstancia 4:a, haya de expresarse la medida 
superficial en todo· caso. 

Verdaderamente, como indica La Rica, era inconcebible que 
pudieran inscribirse fincas en el Registro, sin expresión de su ca­
bida superficial, dato quizá el de más entidad para su identifica­
ción. 

También la adición en la circunstancia 9.n de la constatación. 
4en su caso de la vecindad foral y nacionalidad», es cual dice La 
Rica, acertada. 

Al referirse el autor al injerto llevado a cabo por la reforma 
al artículo 94, se muestra complacido, pero se duele de que la nota 
marginal expresiva de que han transcurrido cuatro años desde 
la disolución del matrimonio, no tenga carácter cancelatorio de 
la causa resolutoria que afectaba a la inscripción (de compra por 
mujer casada, sin licencia marital). 

En realidad si esa nota no tiene el carácter cancelatorio que le 
deseara La Rica (y en ello se ha de alabar la prudencia. de sus re­
dactores), ¿qué representa? (7). 

Acaso hubiera sido mejor dejar intocado el precepto. 
Pasa a continuación La Rica a examinar -con precisión y mé­

todo- los artículos 95 y 96 nuevos, sobre cuyos patrones anterio­
res tanta literatura se produjo (8). 

Precedentes o heraldos, sin duda alguna, del trascendental no­
vísimo artículo 1.413 del Código Civil (que no es lugar adecuado 

(6) Con toda seguridad, sí, al Fisco en sus comprobaciones (que pueden 
resultar falsas, en perjmcio de los particulares) de los impuestos de la Renta. 
.Derechos reales, etc. 

(7) Podría haberse enfocado la cuestión a manera de una caducidad espe­
cial, transcurridos no los cuatro ai'í.os desde la disolución del matrimonio, según 
el articulo 1.301 del Código Civil, sino seis y hasta ocho desde aquélla, de manera 
parecida a la disposición transitoria 3.a de la ley, respecto a las hipotecas. 

(8) Ver particularmente la notable conferencia del Notario don Angel Ro­
mero Cerdeiriña : «Actos de disposición sobre gananciales; un parche regla­
mentario», pronunciada el 8-IV-1949, en el Colegio de Abogados de Valencia. 
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éste para juzgar) desarrollan aquellos artículos 95 y 96 la doctrina 
registra! del hombre y la mujer casados, distinguiendo, como ex­
pone La Rica, los actos adquisitivos, de los dispositivos, referidos 
a bienes gananciales o presuntivamente gananciales; como con 
justeza expresa el texto legal. 

Dentro de los actos adquisitivos habrá que distinguir -escribe 
La Rica- dos grandes grupos: a) Adquisiciones realizadas u otor­
gadas por ambos cónyuges; y b) Adquisiciones efectuadas por uno 
solo de ellos (9). 

En el primer grupo habrá que subdistinguir a su vez: a) las 
adquisiciones que se realicen por ambos cónyuges sin atribución 
de cuotas indivisas ni de partes determinadas a cada uno de 
ellos; y b) cuando, por el contrario, la adquisición sea, con tal atri­
bución de cuota o de parte determinadas, caso este segundo que 
en realidad, apunta La Rica, caerá en el ámbito de la regla 2.• 
del artículo 95 y no en la 1.• del mismo artículo, reservada espe­
cíficamente para las adquisiciones de las minúsculas a) que pre­
cede y a) que sigue, como veremos a continuación. 

En cuanto a las adquisiciones efectuadas por un solo cónyuge, 
discrimina el autor con el. artículo: a) que el adquirente no haga 
declaración alguna sobre la procedencia del precio o contrapres­
tación; b) que el otro cónyuge, bien interviniendo en el documento 
adquisitivo, bien en otro anterior o posterior, as~vere que el pre­
cio o contraprestación es de la exclusiva propiedad del adquirente,. 
y e) que se justifique cumplidamente esa exclusiva propiedad del 
precio o contraprestación. 

(9) Ventura-Traveset, propugna por la exigencia de la mtervenc1ón de la 
rnnic~ ,...~,..~ nna ol n,t:l,..inn ,.,n,..,,,.¡n.,.n -nnT" t-it11ln. rleo t"I"\JTln-r•::n:ra.nh:l "''T n-:l,..o lo:s en_ 
...................... 1-' .............. '"1 ......... ........... ~ .................... ~ ..... ., ............ ~ ...................................... .............. r-' .......................... J r' ........... ........... .... 

ciedad conyugal, bienes inmuebles; ya que-añade en otro lugar de su trabaj~ 
la palabra adqUJSJCJón, pese a su sentido, no sie.mpre s1gmfica un mejoramiento 
económ1co, pues que el marido manirroto tamb1én podría realizar por si solo 
una adquisición de bienes tan despreciados, que el precio pagado por ellos sig­
nificaría una ruina económica, o al menos una pérdida notable para los inte­
reses de la sociedad de gananctales («La ley de 24 de abnl de 1958», esta Revista, 
núm. juho-agosto, 1959). 

Sobre que de adqu1siciones nada dice el articulo 1.413 del Código y su inter­
pretación como norma nueva debe ser restrictiva, esta exigencia de Ventura 
nos parece excesiva y creadora de complicaciones. Sm embargo, cuando el nego­
cio, sea compraventa y hasta donac1ón envuelva contraprestación que suponga 
onerosidad o disposzción-si así quiere llamársele-para la comumdad conyugal, 
si que será exigible el consentimiento de la mujer, como ya apuntamos en estas 
páginas respecto a los aplazamientos de pago garantizados con condición reso-
1utona expresa, hipoteca, etc., pág. 294, marzo-abril 1959. 
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Para el precedente caso a), aunque, como afirma La Rica, exista 
cierta disparidad entre el contenido del titulo, que atribuye la ad­
quisición a un solo cónyuge y el contenido de la inscripción, ésta 
se practicará a nombre de los dos, o sea, como antes dijimos, 
rige la regla Ln del artículo 95 (10). 

Para el siguiente caso b) regirá la regla 2." de dicho articulo: 
la inscripción se practicará a favor del adquirente, haciendo cons­
tar la aseveración del otro cónyuge. ¿Y si esta aseveración, se in­
terroga La Rica, es. sólo del propio cónyuge adquirente? Entonces, 
asegura, si no va seguida de justificación cumplida, carecerá de 
todo valor jurídico en el Registro, y la inscripción habrá de efec­
tuarse a favor de ambos cónyuges. 

El caso e) es sobradamente conocido, como la innovación regla­
mentaria, recogida de la práctica registra!, de que si se justifica 
la procedencia del precio o contraprestación con posterioridad a 
la inscripción del título adquisitivo, se hará constar así por nota 
marginal, que determinará la atribución de lo inscrito. 

En cuanto a ·los ACTOS _DISPOSITIVOS, sus normas, como es­
cribe La Rica, corresponden a los distintos supuestos contempla­
dos en las tres reglas del artículo 95. Estimando completa la ex­
planación que al efecto hace aquél a su texto nos remitimos, si 
bien queremos resultar su sugerencia referente a si siendo adqui-

(10) Mamfiesta La Rica que para obviar las dificultades nacidas de repetidas 
resoluciones, que nnpiden extender inscripciones a favor de la sociedad con­
yugal, se ha recurrido en esa regla La del articulo 95. a la fórmula de. que se 
practiquen «a nombre de ambos cónyuges, sin atribución de cuotas y para la 
sociedad conyugal». 

¿Es esto Jo mismo que lo archiconoc1do anteriormente «de que los bienes 
aparecen inscritos a nombre del marido o de la mujer con ciertas circunstan­
cias o datos que permiten su atnbución a la comunidad ganancial», según esas 
resoluciones? 

Para La Rica, sin duda. Pero no dejará de producir dudas y suscitar inter­
pretaciones, como ya hemos temdo ocas1ón de comprobar con las inscripciones 

· de ciertos derechos. el usufructo, por ejemplo, adquirido por un cónyuge sola­
. mente a título oneroso y sin justúicación de prec1o. Si es para 'la «SOCiedad 
conyugal», se afirma por algunos, habrá de cancelarse tan pronto se disuelva 
ésta, aunque sea por muerte del que no figure como adquirente. Interpretación 
a nuestro· ju1cio sobre peligrosa, inadnusible (aparte de que lo que adquiere la 

· sociedad conyugal serán Jos frutos de ese usufructo y hasta su contemdo eco­
nómicos en caso de venta o gravamen), y dado, además, su carácter de derecho 
sub1etivado o personalisimo, en frase de Roca), porque, como indica La Rica, la 
fórmula -un tanto barroca, ciertamente- de que se ha echado mano es para que 
no haya inscripciones a favor de la sociedad conyugal. En suma, la cuestión sigue 
igual. Y entonces, ¿valía la pena de haber alumbrado la discutida fórmula? 
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rente la mujer y habiendo sido practicada la inscripción a su 
nombre, por aseverar el marido que el precio era privativo de ella, 
es lógico y obligado que el marido preste también 'su consentí-· 
miento, puesto que es el administrador de la sociedad conyugal; 
pero si la adquisición es de él, con la inscripción a su nombre, y 
constancia, además, de la aseveración de la mujer de pertenecerle 
el precio, «no parece tan clara, a juicio de La Rica. la exigenciH. 
de que el acto dispositivo haya de ser también consentido por 
la mujer» (11). 

(11) Cámara, refinéndose a las dístmtas situaciOnes en que pueden encon­
trarse los brenes gananciales (real o presuntrvamente) y los requisitos para su 
enajenación, cntrca las normas de los nuevos artículos 95 y 96. segtm suma-· 
namente pasamos a exponer: 

a) Inscritos a nombre de la mujer, sin indrcacrón del carácter parafernal 
del dmero, como el anfculo 96 antenor establecía que los actos de dispos1c1ón 
debían ser otorgados por ella con consentimiento del mando, se pregunta el 
autor SI a tales b1enes así mscritos se les aplicará para su disposición. el ar­
tículo 96 antiguo del Reglamento o el 1.413 del Códrgo civil. 

La solución del Reglamento de 1947 era para el mismo contraria al Código 
civil, e hipertrofiaba la Importancia del llamado <<titular registral». No obstante 
el articulo 3.0 del repetido Código, parece -precisamente por la razón aducida 
por Cámara, de ser aquella solución reglamentana contrana al mismo--de 
apltcación dicho articulo 1.413. 

b) Inscritos a nombre de la mujer con mención de que el marido ha reco­
nocido el carácter privativo del dinero mvertido eri su adquiSICión. Los actos 
de disposición han de ser otorgados por la mujer con consentzmiento del ma· 
ndo. No bastará la l:cenc¡a ma1 Ita! ordinaria m una autorización general para 
enajenar parafernales, pues el marido ha de interven¡r, según Cámara. con ca­
rácter especial para dar este consentimzento; y si se mega a darlo. como no 
es sustituible por la autondad judiCial, resultará que la mujer no podrá dis­
poner de esos parafernales confesados m1entras en juicio dec!arat1vo seguido 
contra su marido no se pruebe y declare que efectivamente lo son para que 
entonces quepa la autonzac1ón JUdiCial, rectificando previamente el RegiStro. 

Para Cátnara. el ReglamPnt.n v¡_!lnere. aqui le.s norr~:!G..:; sustantivas búUre dis­
posición ,de bienes de la soc1edad conyugal, pues si se reputan gananciales. a 
pesar de existir con¡esión del marido. ¿por qué no ha de poder disponer éste 
de los mismos con consent1m1ento de la mujer o autorización judicial subsi­
diaria? 81, por el cotrario tales b1enes son «mterpartes» privativos de la mujer, 
e por qué exigrr el consentzm.zento del marrdo? 

e) Inscritos a nombre del mando, con mdicación de que la· mujer ha re­
conocido que el dmero era propiedad particular de a;ouél, entiende Cámara 
-y co él nosotros. contrariamente a Jo aventurado por ·La Rica-, que la dis­
posición tendrá que ser otorgada por el esposo~ con el consentimiento de la 
mujer. 

Para Cámara se ve a{jui claro que el Reglamento Hipotecario hace de peor 
condiCión a la mujer que al mando en lo que se refiere a las posibilidades re­
conocidas a ambos para poder disponer de sus bienes privativos «confesados», 
pues el marido podrá acudir, s1 su mujer no quiere consentir la enajenación, a 
la autorización judicial subsidmna, apoyándose sin más en el párrafo primero 
del articulo 1 413. 

Esta dfducción de Cámara sería del todo admisible si aceptásemos la afir-
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Trata a continuación La Rica de la reforma realizada en el 
articulo 97 del Reglamento y conjugándola con lo dispuesto por 
la Resolución de 24 de enero de 1950 y otros artículos de la Ley 
y Reglamento, concluye, con acierto, que existen los siguientes su­
puestos de prórroga del asiento de presentación, y, por consecuen­
cia, del plazo para practicar la inscripción: a) La de ciento ochen­
ta días establecida en el artículo 255 de la Ley, cuando por causa 
legítima debidamente justificada no se hubiera pagado el impues­
to de derechos reales dentro de los sesenta días de vigencia del 
asiento de presentación; b) la de treinta días como máximo, con­
tados desde la devolución de los documentos retirados para el 
pago del impuesto y devueltos dentro de la vigencia del asiento 
de presentación, conforme a la Resolución citada de 24-I-1950; 
e) la de diez días como máximo, establecida en el artículo 97 del 
Reglamento, para los casos en que los documentos subsanatorios 
se presenten dentro de los últimos diez días de vigencia del asiento 
de presentación del título subsanado; d) la indeterminada, que 
concede el artículo 109 del Reglamento hasta que sea resuelto el 
recurso gubernativo, y las de quince días más, después de comu­
nicada al Registrador la resolución que recaiga, concedida por el 
artículo 125, y e) la que se deduce, pues el texto no está muy cla­
ro, del artículo 101 del Reglamento, cuando resulta del titulo pre­
sentado haberse cometido algún delito, en cuyo caso, según dicha 
disposición, dará parte a la Autoridad judicial, con remisión del do-

mación de La Rica de no ser exigible para el acto dispositivo el consentimiento 
de la mujer; mas rechazado este criteno, no encontramos tan disparatado, 
como dice Cámara. que se considerase que ese conscnttmiento de la mu)er, del 
articulo 96 del Reglamento es distmto del exigido por el articulo 1.413 del Có­
digo, por referirse ambos a casos diferentes: el Código para gananciales, el Re~ 
glamento. para esos bienes que se han dado en llamar privativamente «con­
fesados». De todos modos, aun estimando que le bastará al mando la autori­
zación judicial subsidiaria del artículo 1.413 del Código CIVil, ello -a nuestro 
modesto parecer- no implica se dé trato favorable al marido respecto a la mu­
jer, smo que es consecuencia de la posición ele ambos en el rég1men de la so­
ciedad legal ganancial y aun en el matnmonial en general. 

Por lo demás. y dejando a un lado la tesis de la resolución de 11 de marzo 
de 1957 (para nosotros correcta, según puede verse en nuestra nota a la misma 
en estas páginas 109 y Siguientes, año 1958), con la que no está de acuerdo 
Cámara, acaso tenga razón el mismo cuando afirma «que la preocupación de 
fortalecer la titularidad registra! sólo ha servido para sembrar el confusioms. 
mo», como es clara muestra lo expresado y cuanto se ha escnto sobre la mate­
na (MANUEL DE LA CÁMARA: El nuevo articulo 1.413 del Código civil, «A. D. C. T.», 
XII, fascículo II, nota 14! págs. 467 a 470). 
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-cumento, haciendo constar esta circunstancia al margen del asien­
to de presentación, pues parece lo lógico que la vigencia de éste 
se prorrogue hasta que recaiga resolución judicial. 

Con donosura y elegancia de estilo que, si peculiar en La Rica, 
€n este inciso de su libro, que se refiere a las que denomina «ins­
cripciones condicionales», regladas en los dos nuevos párrafos aña­
didos al art. 98 reglamentario, se acentúa notablemente, trata de 
justificar que f>e h::~ya acudido al asiento principal de inscripción pa­
ra la protección de todas esas trabas administrativas, mejor que al 
de anotación preventiva-para nosotros más apropiado-, por lo 
breve del plazo de vigencia de las tomadas por defecto subsanable, 
cuyo carácter revestirían, a su juicio y por el precedente de las 
inscripciones de inmatriculación que se practican· al amparo del 
artículo 205 de la Ley, sujetas a la publicación, como sabemos 
de edictos. 

Tememos que la doctrina no apruebe plenamente estos razona­
mientos del autor, pues no vemos condición suspensiva ni resolu­
toria alguna respecto a tales asientos, sino más bien la afección 
de los mismos a la conditio iuris de un requisito legal que podía 
haberse amparado en un plazo especial o hasta en el general del 
artículo 86 de la Ley. Prác'ticamente la cuestión no tiene trascen­
uencia. 

Explica diáfanamente La Rica a continuación la sustitución 
efectuada en el articulo 102 de la palabra «cuarto» por «segun­
do,, referida al grado de parentesco a los efectos de la calificación 
por el Registrador y justifica la innovación del artículo 105 qe ex­
tensión de notas marginales en las inscripciones en caso de reti­
rada del titulo presentado, lo l.:Ual siu duda perfel.:l.:ioua el unlt:n 
interior del mecanismo registra!, finalizando el capitulo con la ex­
posición de razones que han tenido los reformadores del Regla­
mento para adicionar una nueva norma del artículo 137-(de ín­
dole proces:il)-. 
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CAPÍTULO III. 

ANOTA ClONES PREVENTIVAS 

En este punto, y por lo que se refiere a las de EMBARGO de 
bienes de la sociedad conyugal, casi nos atrevemos a decir que no 
está muy seguro nuestro autor de la bondad de la adición o frase, 
«Y haya sido dirigida la demanda contra ambos», efectuada en el 
articulo 144 por la reforma. 

Bien claro se revela esto cuando La Rica escribe «que es pro­
blema arduo y de envergadura determinar el momento en que la 
intervención de la mujer es necesaria» (en los casos de enajena­
ción de bienes por virtud de procedimientos, judiciales o adminis­
trativos) y cuando confiesa «que tardará la práctica en entrar por 
este nuevo camino». 

Para· nosotros hasta puede verse una contradicción en el mis­
mo artículo, por cuanto se expresa después de aquellas palabras: 
«que la demanda se dirigirá contra ambos cónyuges», que, «lle­
gado el caso de enajenación de estos bienes, se cumplirá lo dis­
puesto en el artículo 1.413 del Código en relación con el 96 de este 
Reglamento». O sea que hasta que no se esté en el instante de 
enajenar, huelga cuanto dice -Y ello es razonable- el Código Ci­
vil. Afecta, pues, al juez o instructor del procedimiento ese cum­
plimiento del artículo 1.413 sólo en el momento determinado de 
la enajenación, y hasta calificaríamos de oficiosas esas medidas 
precautorias de demandar al otro cónyuge para la práctica de 
la toma de la anotación. 

Por todo lo cual creemos que hubiera bastado con consagrar la 
práctica adoptada por varios Registradores antes de la reforma, y 
apenas vigente el nuevo articulo 1.413 del Código Pvil de que és­
tos al anotar consignasen, tras los datos de referencia, que la finca 
objeto del embargo aparecía inscrita a nombre del embargado co­
mo casado (expresando o no, según el Registro, el nombre del otro 
cónyuge). Con ello, además, se hubiera esquivado eJ. sentido de la 
<!alificación registra! respecto a los bienes inscritos a favor de uno 
solo de los cónyuges (como no privativos, claro), al que única-
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mente se demanda, en el sentido de si el defecto a señalar es sub­
sanable o insubsanable, y su repercusión en caso de presentación 
posterior de otro mandamiento perfecto, o sea en que se demande 
a ambos cónyuges, al defectuoso preferentemente presentado y 
relativos los dos mandamientos a procedimientos distintos. (Véase, 
además, final nota 12.) 

Contrariamente a lo que exponemos, explana La Rica la apli­
cación del precepto, y en su fervor de querer justificar la nueva 
norma, dice que se asimila ·a la del segundo apartado del último 
párrafo de dicho articulo 144, relativa al supuesto de que el em­
bargo se decrete después de disuelta la sociedad conyuga~ y antes 
de haberse inscrito la partición, ya que para tal hipótesis, de gran 
frecuencia práctica-añade-se exige que la demanda se dirija con­
juntamente contra el cónyuge supérstite y los herederos del pre­
muerto, aunque éstos no hubiesen suscrito el documento de la 
deuda. 

Con toda sinceridad,. no vemos similitud alguna entre uno y 
otro supuesto: basta con contemplar que uno se refiere a que esté 
vigente la sociedad conyugal y el otro a que se halle disuelta ( 12). 

02) Este artículo 144, tmo de los mejor pensados del Reglamento de 1947, 
vino, para nosotros, de una parte para servir de freno o correct1vo a las deduc­
ciones que pudieran hacerse por lo consignado en la regla 2.• del articulo 96 
del mismo; y de otra. para tennmar con el contrasen t1do de que estando di­
suelta, pero pendiente de hquidacJún. la sociedad conyugal no pud1era anotarse 
el embargo decretado sobre bienes gananciales (Resoluciones de 26-VII-1907. 
27-VI-1916. 16-1-1941, etc.l. 

Como ya apuntara-no con toda exactitud a nuestro jmc10-, Angel Romero 
(en la citada conferencia de la nota 8), el artículo 144 acepta de plano que la 
titularidad de los b1enes a que se refiere el artículo 96 corresponde. no a la 
mujer a cuyo nombre aparecen mscritos, sino a la sociedad de gananciales, pues 
de otra suerte no pnrlrí8_- Rdm!tir, CO!!!C [idmitc, la. ~rlGtflClón .sub¡-¿. d.(!U.~llu::, Ue 
Jos embargos decretados contra el marido por deudas a cargo de d1cha soc1edad 
(que son todas las que contraiga el mando durante el matrimonio, conforme 
al número 1.0 del artículo 1.408 del Código CIVil). 

o sea-dec1mos nosotros-, que contra lo afirmado por la regla 2.a del ar­
tículo 95 .Cant1guo y actuaD, «que el asiento no prejuzga la naturaleza privativa 
o ganancial de los bienes». cuando se trate de embargo por deudas de la so­
Ciedad de gananciales, si que se prejuzga su naturaleza de tal, por cuanto no 
estando justificada la adqull:>JCión de aquélios por el marido o la mujer, se con­
ceptúan gananczales para este caso especial, y podrán embargarse, sin que 
para el evento creemos se le pasase por la mente a los redactores del pnmit1vo 
e. Impecable articulo 144, precisase demandar a ambos cónyuges, pues, insistimos, 
de lo que se trata es de asegurar responsabilidades de la soc1edad ganancial 
a la que se prejuzga que para el smgular caso corresponden los b1enes. 

Ahora bien: disuelta la sociedad. cuanto va dicho ha de cambiar. La sociedad 
dejó de exist1r como tal: está en liqUidación; su acervo responde de sus deudas; 
pero, como es natural, desvanecida aquella personalldad que para el caso szn-
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En el segundo apartado de este capítulo resalta La Rica los 
retoques, sin duda acertados, llevados a cabo en el artículo 165, 
referentes a la transcripción literah en el mandamiento de la 
resolución (providencia, auto, etc.) ordenatoria de cualquier ano­
tación y a su constancia de «firmeza». 

CAPÍTULO IV. 

CANCELACIONES 

Con gran prudencia y maestría trata en la primera sección de 
este capitulo, La Rica, el debatido problema de la cancelación de 
hipotecas de tipo ganancial, no sin aludir en la exposición de si­
tuaciones a que se contrae el artículo 178 del Reglamento, al que 
se le adicionó un párrafo para aquel supuesto por la reforma, a la 
modificación llevada al mismo cuando se refiere a los menores 
emancipados, que en el texto anterior afectaba solamente a los que 
lo fueran por concesión del padre o de la madre, en tanto que el ac­
tual, al suprimir la última transcrita expresión, da a entender que se 
hallan también comprendidos en la excepción los emancipados por 
matrimonio, si bien, a juicio de La Rica, no cree aplicable la mis­
ma si el menor casado no ha cumplido los dieciocho años, dado 
lo terminante del artículo 59 del Código Civil. 

Después de señalar -volviendo a las cancelaciones de hipoteca 
de carácter ganancial-la disparidad de opiniones al respecto (que 
plasmúon con acierto en esta Revista dos ilustres Notarios, Lacal 
y Borrachero (13), dice La Rica, repitiendo lo que ya expusiera 

guiar tenia, habrá que dirigirse para la efectividad de dichas deudas sobre 
qmenes representan el patrunonio en liquidación: el cónyuge sobreviviente 
y los herederos del premuerto (in jme, art. 144). 

Son, por tanto, como arriba dec1mos, casos claramente distintos, por lo que 
no vemos la equiparación que de ambos qu1ere hacer el admirado Ramón de 
La R1ca. , 

¿ Quzd, por otra parte, si seguida causa criminal contra un sujeto se embar­
ga finca adqUirida por el mismo en estado de casado para responder de la res­
ponsabilidad CIVil a que haya lugar? ¿Cómo demandar a la mujer? ¿Y se ha 
de negar el Registrador a anotar el embargo? 

( 13) La presencia de la mujer casada en las escrituras de Cancelación de 
Hipotecas y La mujer ca~ada y las escrituras de Cancelación de Hipotecas, res­
pectiVamente, págs. 39 y sigs., y 243• y sigs , 1959. 
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en la conferencia que sobre los problemas de la reforma del ci­
tado Código pronunciara en el Instituto de Estudios Jurídicos, que 
la nueva disposición reglamentaria sólo tiene una importancia 
en cierto m'odo transitoria, ·puesto que únicamente ha de afectar 
a las hipotecas constituidas e inscritas con anterioridad a la re­
forma del Reglamento. En efecto, añade, para las hipotecas de ca­
rácter ganancial garantizadoras de créditos no pertenecientes de 
modo privativo al marido o a la mujer, que se constituyan después 
de la vigencia del nuevo Reglamento, no será aplicable la norma 
del último párrafo del artículo 178, por la sencilla razón que esas 
hipotecas se han de inscribir, conforme al nuevo articulo 95 del 
mismo texto reglamentario, a nombre de ambos cónyuges, indis­
tintamente y sin atribución de cuotas, y su cancelación, por con­
siguiente, y conforme al articulo 96, se ha de otorgar también 
.con el consentimiento de los dos, marido y mujer. 

Estudia seguidamente Ramón de la Rica las modificaciones. 
introducidas en los artículos 183, 184 y 186 (cancelación por ca­
ducidad de concesiones mineras), con lo que se actualiza el Re­
glamento, poniéndolo en pleno acuerdo con la legislación especial. 

Después se refiere a la trascendental adición efectuada en el 
artículo 199, o sea a la no caducidad de la anotación preventiva 
.ordenada por la Autoridad judicial después de vencida la pró­
rroga establecida en el articulo 86 de la ley, hasta qu_e haya re-

. ·Caído resolución definitiva. 
Y aunque reconoce que aquí el Reglamento se desvía o rebasa 

la directriz legal, hay dos circunstancias, más que atenuantes ab­
.solutorias, que la justifican. 

Una, que el precepto del arti?ulo 86 de la ley se juzgaba por 
un gran sector doctrinal, en lo que se refiere a las anotaciones de 
-demanda y embargo, contradictorio con el 83 de la propia hipote­
caria, determinativo de que tales anotaciones sólo por providen­
·Cia ejecutoria pueden cancelarse. Y otra, que cuando la experien­
cia pone de relieve el error de una disposición legal, sus peligros e 
inconvenientes no es censurable que el Reglamento, sin salirse 
del precepto legal para los supuestos normales, lo atenúe, modi­
fique o interprete en forma más justa para los supuestos anor­
males que puedan presentarse. 

Merecedora de todo elogio es para La Rica (y para nosotros 
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también, pues viene a remediar en parte el trato dado al <<dere­
cho hereditario por la ley reformada y su Reglamento) la adición 
llevada a cabo en el artículo 209, respecto a la no cancelación por 
caducidad de la anotación de dicho derecho, «cuando se haya so­
licitado expresamente por los interesados». 

Fué Angel Romero el que con fina percepción jurídica señaló 
la falta que hoy se remedia con la reforma, cuando dijo: «que la 
comunidad se debe presumir que persiste mientras en el Registro 
no conste que se ha extinguido, tanto en el caso de haberse he­
cho constar en él el acuerdo expreso», etc. (14). 

Conviene recordar, diremos con La Rica, que el cónyuge viu­
do, verdadero heredero legitimario, por lo que a su cuota u.sufruc­
tuaria se refiere, está legitimado para solicitar la anotación pre- · 
ventiva de su derecho (art. 839 C. c. en relación 46 L. H.). 

Finaliza el capítulo con el comentario a las dos adiciones que· 
se han hecho al artículo 355, referente la primera a que tam­
bién «Se podrán cancelar» las menciones, derechos personales, etc., 
«Cuando se practique cualquier asiento», de lo que se deduce que 
es facultativo del Registrador proceder o no a dichas cancelacio­
nes y que el asiento que puede dar lugar a ellas lo mismo puede 
ser una inscripción en sentido estricto que una anotación o una 

'cancelación, y relativa la otra a las conversiones en inscripciones 
de dominio de las de posesión, al extenderse alguna inscripción 
(parece ha de ser sólo inscripción en su sentido propio) o expedirse 
una certificación de la finca. 

Lo cual merece al autor -Y también a nosotros- crítica favo­
rable. 

04) El Derecho Hereditario en el Reqistro de la Propiedad, pág. 133, que· 
tiene su entronque y precedente en el otro trabajo del autor: «En torno al 
concepto del derecho hereditario. La última moda», ambos en Saparata. Va-
lencia, 1947. · 
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CAPÍTULO V. 

HIPOTECAS 

Es en este capítulo donde más se percibe la influencia de la doc­
trina en el ánimü. de los reformadores. 

Comienza La Rica por referirse al anticipo de rentas, que desde 
Galindo y Escosura hasta Roca, por no citar sino a los más signi­
ficados, no ha habido comentarista que no se haya hecho eco del 
abuso a que se presta lo dispuesto en el párrafo tercero del articu­
lo 111 de la Ley Hipotecaria. 

A remediarlo ha venido la adición efectuada al articulo 215 del 
·Reglamento, que analiza favorablemente La Rica, no sin advertir 
que aun cuando la innovación no lo diga habrá de tenerse en cuen­
ta un caso especíalisimo, a saber: el de que el arriendo se halle 
inscrito con anterioridad a la hipoteca, y en la inscripción cons­
te el anticipo de las rentas de más de tres años, que pudo ser incluso 
el determinante de la inscribilidad del arriendo. En tal hipótesis, 
parece indudable que el acreedor, que por el Registro conoció o 

·debía conocer no sólo el hecho del arriendo; sino también el del 
anticipo de rentas, deberá sufrir sus consecuencias, puesto que al 
aceptar las garantías ya sabía la limitación económica que la afec­
taba . 

. Por lo que afecta a la nueva acción de devastación, o sea la de 
por deterioro o daños jmidicus que ha introducido la reforma en 
el párrafo segundo del artículo 219 del Reglamento y de la que 
tanto también se ha ocupado la doctrina, es de señalar, como in­
dica nuestro comentarista, que sus normas son más amplias y com­
pletas que las del artículo 117· de la Ley (que, como señala Roca, 
precisa para su procedencia que el deterioro se haya producido y 
que sea de índole material), por cuanto para que la acción sea fac­
'tible y pueda requerirse la intervención judicial, basta que concu­
rran, señala La Rica, las siguientes circunstancias: a) Que el 
arriendo lesivo se concierte con posterioridad a la inscripción de 
hipoteca. b) Que se concierte en condiciones .tales, que resulte ser 
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su finalidad primordial producir la disminución del valor de la fin­
ca. e) Que, efectivamente, se haya producido con el arriendo la de­
preciación. 

Por eso se introduce una presunción (ante la dificultad de las 
pruebas y factor intencional): la de que, capitalizada la renta 
estipulada anualmente en el arriendo al 6 por 100, no cubra la 
responsabilidad total asegurada con la hipoteca. 

También la innovación da al juez unas facultades de que tan 
tacaña fué la ley, incluso la adopción de medidas que su libre ar­
bitrio le sugiera... Claro es que, como indica con sagacidad La 
Rica, si éstas no pueden llegar a declarar la nulidad o rescisión 
del arriendo, decretar el lanzamiento del inquilino o forzar la re­
visión de la renta para fijar la que se estime justa no es fácil pre­
decir cuáles pueden ser las mismas. 

De todos modo.s este nuevo precepto estimamos, con el admira­
do La Rica, que quizá sirva más para prevenir que para remediar. 

Concluye este capítulo La Rica analizando la innovación del 
número 3.0 del articulo 219 del Reglamento: admisión de las cláusu­
las de estabilización de valor en las hipotecas, tanto de préstamos 
hipotecarios corrientes, como en las llamadas de amortización, si 
bien con manifiesta timidez, a su juicio, y más bien como via de 
ensayo. 

En cuanto a las primeras, o sea escrituras de préstamos co­
rrientes con cláusula de estabilización, examina las circunstancias 
de plazo, fijación de módulo estabilizador, y determinación del má­
ximo de responsabilidad que, genérico para todas, sólo es referente, 
conforme al Reglamento, para el capital. 

En cuanto al plazo, encuentra que es discreto el mínimo de tres 
años fijado y respecto al módulo, señala que en la escritura habrá 

. de constar no sólo el elegido-de los tres que se indican-por los 
contratantes, sino además la cifra o tipo de ese módulo que esté 
vigente en la fecha del contrato, todo lo cual, huelga decir, ha de 
reflejarse en el Registro. 

Por lo que afecta a la responsabilidad, ya hemos indicado que la 
cláusula estabilizadora sólo puede operar respecto al capital pres­
tado (nunca a los intereses que se satisfarán con arreglo al prin­
cipal asegurado). Pero el máximo puede cubrir, en cuanto a ese 
capital, conforme al módulo oficial convenido, hasta un 25 por 100 
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en los préstamos que tengan una vigencia de hasta diez años; y 
un 50 por 100 si el crédito vence pasado los diez años. 

Para la ejecución de estas hipotecas, el Reglamento ha dictado 
reglas a fin de que les puedan ser aplicables los procedimientos 
sumarios, reglas que explana con claridad La Rica, si bien dice 
que guardando silencio dicho Reglamento, en cuanto al procedi­
miento extrajudicial o notarial de ejecución, parece no deba éste 
admitirse por la posible impugnación, por el deudor del saldo re­
clamado, que habría de exigir la intervención judicial. 

Es de advertir, que por expresa disposición del Reglamento, las 
cláusulas de estabilización no son admisibles en las hipotecas en 
garantía de cuentas corrientes de crédito. 

Por lo que se refiere a las hipotecas de amortización, cual dice 
el Reglamento, el tipo o módulo estabilizador, sólo se aplicará con 
referencia al capital en cada vencimiento periodico, trimestral, se­
mestral o anual. 

Cree La Rica difícil pronosticar la aceptación que merecerá al 
público esta modalidad hipotecaria. Por nuestra parte podemos 
afirmar que hemos despachado ya varias escrituras, algunas de im­
portancia ( 15). 

CAPÍTULO VI 

CONCORDANCIA ENTRE EL REGISTRO Y LA REALIDAD 
JURIDICA 

Empiez?- por referirse La Rica en este capitulo a la iruna~ri(;U­
lación de fincas, en cuya materia, dice luego de una síntesis his­
tórica sobre la misma, ha vuelto la reforma al sistema de la ley 
de 1934, suprimiendo totalmente el e~pirismo de las fechas-topes, 
resucitado por el Reglamento de 1947. 

Va a continuación examinando las modificaciones efectua_das 
en el artículo 298, en sus números l,o (inmatriculación que requiere 

(15) Es de inevitable cohsulta en esta materia, por la magistral exposición 
de la misma, sus antecedentes, análisis de las Resoluciones de 3-III-1952, etc., 
el Derecho Hipotecario, de Ramón Maria Roca Sastre, t. IV, págs. 445 a 455, 
6.• edición. 
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edicto y puede hacerse por cualquiera de los documentos del ar­
tículo 3.0 de la ley), 2.0 (del que hay que tener en cuenta la exigen­
cia reglamentaria de ratificación de los documentos privados, no 
simplemente su protocolización), 3.0 (que el plazo del año es el de 
en que se practique la inscripción, no el que se pretenda y que la 
previa adquisición de la finca se puede acreditar: acompañando al 
documento inmatriculador el público o ptivado de adquisición o 
relacionándolo suficientemente-o transcribiéndolo-el Notario, sin 
dar fe especial de ·la exhibición, pues bastará afirme se le exhibe o 
tiene a la vista, como escribió con acierto Alonso Fernández; o a 
falta de esos documentos, acompañamiento de acta de notoriedad 
complementaria, y en último caso justificación catastral o de ami­
llaramiento o toma de nota para hacerlo), y 4.0 (títulos universales 
o singulares que no describan las fincas, que permiten al heredero 
·inmatricular fincas adquiridas por su causante, acreditando la ad­
quisición por alguno de los títulos especificados en-los tres números 
anteriores); haciendo, como colofón, un acertado resumen de los 
medios de inmatriculación vigentes. 

Luego analiza La Rica el nuevo artículo 301, que afecta, dice, a 
dos supuestos diferentes: inmatriculación de concesiones adminis­
trativas y reanudación del tracto de las mismas, cuando se hubiere 
interrumpido en el Registro. 

Realmente ese artículo 301, manifiesta La Rica, está hecho para 
el caso anormal de concesiones que po se inmatricularon, en vir:­
tud del título de su creación, y que luego han sido objeto de trá­
fico jurídico. Por lo demás el precepto es claro, como el que se 
refiere a la reanudación del tracto, al que se le aplicarán, con las 
modifica.ciones que imponga la naturaleza de la concesión, las re­
glas de los artículos 285 y 286 si se trata de expediente de domi­
nio o de los 288 y siguientes si de actas de notoriedad (ambos para 
reanudar el tracto). 

Al comentar-para term~nar el capítulo-los retoques realiza­
dos en el artículo 303, especialmente en el número 2.0

, aborda el 
problema de la posibilidad de inmatricular la nuda propiedad, que 
parece no ver factible, dada la orientación de la Ley Hipotecaria 
de absoluta prohibición de mencionar los derechos reales sus.:;epti­
bles de inscripción separada y especial-artículo 29-hasta el extre­
mo de que los existentes deben ser cancelados-artículo 98. 
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Por tanto, al no poderse mencionar el titular del usufructo al . 
inmatriCular la nuda propiedad, se haria una inscripción que no . . 
podría nunca convertirse en de dominio pleno, dada la imposibili­
dad de justificar en el Registro la consolidación del usufructo con 
aquélla. 

Por todo lo cual lamenta La Rica que la reforma reglamentaria 
no haya dado una solución, en un sentido o en otro (se ve no está 
muy convencido de su postura) a este problema. 

Por nuestra parte entendemos-disintiendo de la autorizada 
opinión de La Rica-que hicieron bien los reformadores en no abor­
dar el problema planteado, que es de incumbencia absoluta del Re­
gistrador (para su admisión o no). 

Nosotr~?S, por otra parte, no vemos esos inconvenientes que ve 
nuestro autor para la inmatriculación de la nuda propiedad, pues 
al nombrar-no mencionar-en el Registro, trasladando al mismo 
lo que diga el título, la persona del usufructuario (que ha de co­
rrelativizarse con el otro derecho, según reiteradamente tiene dicho 
nuestro Alto Tribunal) no se hace otra cosa sino determinar la 
-extensión de la nuda propiedad, precisamente por la temporalidad 
del usufructo Y, porque aun en el improbable caso de que se omi­
tiese el nombre del usufructuario y su circunstancia de vitalicio o 
temporal, como el mayor y correspondiente derecho de nuda pro­
piedad no es sino el mismo dominio privado durante algún tiempo 
de la facultad del goce, no vemos tampoco la imposibilidad de que 
habla La Rica de no poder justificar en el Regis~ro su extinción, 
para su consolidación, con aquélla, pues el mismo título de cons­
titución de uno y otro derecho (piénsese en el caso más corriente 
de venta con reserv:-1. de usufructo o testame!ltc, etc.) que provocó 
la inmatriculación de la nuda propiedad, bastará con la partida 
de defunción o el documento justificativo de la extinción, si fuere 
temporal el usufructo, para poder llevar a cabo la repetida con­
solidación. 

5 
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CAPÍTULO VII 

PUBLICIDAD DEL REGISTRO 

Aquí la reforma merece a La Rica-y en absoluto a nosotros­
toda suerte de plácemes. 

Como dice él mismo, al referirse a las manifestaciones, con la 
innovación (véanse artículos 332 y 334), la amplia publicidad que 
el Registro de la Propiedad ha tenido desde su implantación (cual 
ningún otro, pese a su mayor importancia y trascendencia), se 
mantiene y conserva, pero su uso se disciplina y se somete al buen 
criterio del funcionario, que es, en definitiva, quien primeramente 
responde y sufre los perjuicios de una conducta culpable del ma­
nifestante y de un abuso inmoderado del derecho de exhibición. 
basado en la insignificante retribución arancelaria. 

A tal efecto, y aparte de precisar en el primero de aquellos 
artículos-el 332-, perfilando lo ya establecido en el 334 del Re­
glamento de 1947, las dos formas que revisten las manifestaciones, 
lo esencial, y lo nuevo, como dice La Rica, es que la clase de ma­
nifestación que ha de practicarse, queda al arbitrio del Registrador. 
que «en cada caso», es quien ha de determinarla. 

Al artículo 334 se ha añadido que el particular que obtenga 
manifestación directa, o sea, por exhibición de los libros,. ha de 
cuidar «bajo su responsabilidad» de la conservación e integridad 
de los libros, lo cual, aunque también era evidente antes, no está 
mal que se establezca y recuerde, como escribe La Rica. 

Ahora bien, nos .tememos que pueda verse algo de e.xtralimita­
ción reglamentaria en "la forma facultativa de llevar a cabo la 
manifestación concedida por los reformadores al Registrador, dado 

·lo imperativo que se produce el artículo 222 de la ley, pero los 
abusos, de todos conocidos, realizados por manifestantes, hacía ne­
cesario poner freno a ese libertinaje concedido a los mismos por los 
preclaros varones del año 1861 (16). 

(16) Contrasta esta libertad con la prohibición impuesta en los albores del 
sistema por la Pragmática de 1539, disponiendo que el Registro que creaba 
(para la publicidad de censos y tnbutos, así como de hipotecas), «no se muestre 
a ninguna persona, sino que el Registrador pueda dar fe, si hay o no algún 
tributo o venta anterior a pedimento del vendedon>. 
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Al referirse La Rica a la innovación realizada en el artículo 350, 
atinente al momento en que deben entenderse expedidas las certi­
ficaciones, es tal la maestría y el sentido práctico de que hace 
gala, que casi vemos imposible hacer una recensión de su exposi­
ción, ya que ni una sola de las palabras que escribe sobra. 

Resumiendo, diremos con él, que los Registradores que expidan 
certificaciones durante las horas que esté abierto el Diario, o sea, 
mientras puedan presentarse documentos en el mismo, deberán 
especificar, además del día, mes y año, la hora en que las expidan. 

Y si no hacen constar la hora, se presumirá ju1is et de jure que 
han sido expedidas después del cierre del Diario, y, por consiguien­
te, será imposible que en la misma fecha pueda aparecer algo en el 
Registro, presentado o inscrito, que contradiga o modifique el con­
tenido de la certificación. 

Habrá, además, dice con tino nuestro autor, de relacionar esta 
innovación con la del artículo 416 que exige la presentación en 
el Diario de los mandamientos judiciales y administrativos en que 
se ordena la expedición de certificaciones. 

Ya se sabe la trascendencia que tiene en los procedimientos, 
judiciales o administrativos (y también en el caso del nuevo ar­
tículo 32 del Reglamento), la nota acreditativa de la expedición de 
certificación puesta al margen de la inscripción correspondiente; 
por ello esa nota debe extenderse en el mismo día en que se expida 
la certificación (con expresión de la hora en que se expida), y ésta 
debe reflejar lo que conste en el Registro hasta ese momento. 

Mas téngase en cuenta que los efectos de la certificación que 
se expide no se retrotraen a la fecha de la presentación del manda­
miento que _la ordena, como sueP.rlf> l?on l8S insr:-ripr_iones, anota-

. ciones y cancelaciones. Quiere esto decir que, si después de pre­
sentado el mandamiento, y antes de expedirse la certificación, llega 
otro título relativo a la misma finca al Registro y se presenta o se 
presenta y se inscribe, la certificación, como es obligado, debe com­
prenderlo. Por ello resulta aconsejable, añade La Rica, que se dé 
turno de preferencia en las oficinas, al despacho de esas certifica­
ciones y siempre que sea posible se expidan a continuación de pre­
sentarse en el Diario el respectivo mandamiento. 

Concluye esta sección o capítulo La Rica, explanando los ante­
cedentes que han motivado la plausible adición. al artículo 353 del 
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Reglamento: (hacer constar en las certificaciones que se expidan 
·a los efectos del artículo 143 del mismo, el nombre, apellidos y 
domicilio, si constaren, del titular registra! de la finca o derecho), 
regla o norma que entiende aplicable por clara razón de analogía 
a las certificaciones de cargas que se expidan en virtud de manda­
miento de los agentes ejecutivos, y, en general, en las que se ex­
pidan para cualquier procedimiento de apremio sobre inmuebles o 
derechos reales. 

CAPÍTULO VIII 

MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS 

Huelga decir, como se advierte a lo largo de este capítulo, la 
práctica profesional del admirable Ramón de La Rica, que a su 
ciencia unió experiencia, no muchas veces maridadas en los que 
tan sólo a la primera consagraron afanes. 

Los preceptos son claros, pero a ellos da aún más luz su intér­
prete. Así al nuevo párrafo 1.0 del artículo 357, dedicado a la ins­
talación de las oficinas del Registro de la Propiedad, comprensivo 
en realidad de dos partes diferentes, referente la primera a la obli­
gación ineludible de los Registradores de acatar las disposiciones 
del Colegio en cuanto a dicha instalación, y dirigida la segunda, 
de más importancia práctica, ·al arriendo de los locales, para io 
que aconseja nuestro autor que sea el propio Colegio de Registra­
dores, para asegurar la estabilidad, el que formalice los contratos. 

No muy convencido de la innovación del uso de estampillas 
-2.0

, art. 359_;_«que se autoriza, no que se impone», entiende, aun­
que no se diga de un modo expreso, que se hallan comprendida¡;; 
las notas marginales de los asientos del Diario, pues, al fin no son 
sino notas de referencia incursas en el precepto. 

Halla plausible teóricamente el añadi9,o al artículo 363 (que los 
libros del Registro se confeccionarán y distribuirán bajo la inspec­
ción del Colegio de Registradores). 

Y altamente merecedoras de encomios las normas del artículo 368 
. '(división de términos municipales en secciones y apertura de va-
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ríos libros corrientes), por cuanto tienden a facilitar la realización 
del agobiador trabajo material de algunos Registros. 

Tras analizar el nuevo articulo 375 sobre redacción de asientos: 
expresión en letras o guarismos de cantidades, número y fechas en 
los asientos, como la imposición de que destaque en ellos mediante 
subrayado o letra diferente o empleo de tinta de distinto color, los 
conceptos de especial interés (lo que se venía en verdad realizando 
de antiguo y que como es natural queda al buen criterio del Re­
gistrador y sus auxiliares), se refiere a la innovación de presenta­
ción de mandamientos y solicitudes para certificaciones a que se 
contrae el apartado 2.0 del artículo 416, en donde se advierten dos 
criterios diferentes: uno obligatorio cuando se trata de mandamien­
tos judiciales o administrativos, y otro facultativo o voluntario, 
cuando se trata de instancias particulares, lo cual es lógico, dada 
la trascendencia de los primeros (artículos 32, 143 y 351 del Regla­
mento y regla 4.a del articulo ·131 de la ley), aparte del control de 
tiempo empleado en la expedición que pueda lesionar los derechos 
de la parte que las pidió o en el procedimientó judicial o de la pro­
pia Administración, si es ésta la que ordena la certificación, ter­
mina ésta parte de la obra aplaudiendo la reforma del párrafo 1.0 

del artículo 418 (títulos enviados por correo), que en rigor-dice­
se limita a recoger las enseñanzas de la realidad y a consagrar lo 
que en la práctica venía haciéndose, por exigencias de la vida mo­
derna. 

CAPÍTULO IX 

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS, ORGANIZACION 
DEL REGISTRO Y ESTATUTOS DE LOS REGISTRADORES 

Muy breve hemos de ser en la exposición de cuanto trata La 
Rica en este capítulo, dado que la materia a que el mismo se re­
fiere sobre no suscitar dificultades, salvo a Registradores, a pocos 
otros lectores puede interesar. 

El primer apartado está dirigido a las modificaciones del ar­
ticulo 449 (afectante a la Junta Consultiva de Oficiales de la Direc­
ción), así como el segundo a la leve alteración sufrida por el 461 
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(que se refiere al concurso de méritos para el ingreso en dicho 
Cuerpo y del que nos ocuparemos al final). 

Trata luego en las dos siguientes secciones de la creación o 
supresión de Registros, alteración de su circunscripción. territorial 
y cambio de capitalidad, que informan los nuevos artículos 482, 483 
y 484, cuyas normas analiza y alaba, particularmente respecto a la 
fórmula ideada -sólo aplicable en oficinas de la misma capitali­
dad-, suprimiendo la necesidad de las certificaciones para el tras­
lado de los asientos, aunque divida o deje en Registros diferentes 
el historial registra! íntegro de las fincas. La primera inscripción 
que haya de practicarse en los libros del nuevo Registro, se veri­
fica al modo de las segregaciones. Y aunque se cierre en el libro 
antiguo la historia de la finca, por excepción podrá practicarse al­
guna nota en el mismo, tales como las de cancelación de hipotecas 
y anotaciones, las de pago de precio aplazado, etc. 

En los apartados V y VI habla de interinidades de Registros y de 
júbilaciones de Registradores, señalando en cuanto a la primer 
cuestión la innovación introducida en el artículo 490, respecto a 
que las vacantes producidas en los Registros Mercantiles con dos 
titulares, no serán desempeñadas por el cotitular, sino por el Re­
gistrador a quien corresponda, conforme al cuadro de sustitucio­
nes. Dicé con razón La Rica que este precepto tendría· su adecuado 
encaje en el Reglamento del Registro Mercantil; pero como éste no 
contiene disposición alguna sobre régimen de interinidades se con­
sideró conveniente incluirle en el Hipotecario, supletorio de aquél, 
como es sabido, según la disposición adicional 4.a del mismo. 

Lo paradójico es que para los Registros de la Propiedad con 
dos titulares se sigue norma contraria (articulo 485, letra i), pero 
la diferencia de trato la justifica La Rica, dado que la llamada 
«división personal» en los últimos es meramente transitoria. 

Por lo tocante a jubilaciones el casi nuevo artículo 495, modi­
ficando el 99 del Reglamento del Colegio de Registradores, que con­
tradecía al mismo 495 del Hipotecario de 1947, da, según La Rica, 
una solución ecléctica a dicha antinomia, en el sentido de que los 
Registradores que se jubilen continuarán, salvo renuncia expresa, 
al frente de sus oficinas, pero se considerarán interinos respecto 
a la Mutualidad, transcurridos dos meses desde el día que cumplan 
la edad de jubilación. 
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· En las dos secciones siguientes alaba las disposiciones dictadas 
-articulas 497 y 501-sobre limitaciones para concursar y plazos 
para el anuncio de concursos de Registros vacantes, para pasar .a 
referirse en la siguiente al régimen nuevo de oposiciones-artícu­
los 504 a 507-, cuyo resultado favorable o adverso habrá que es:­
perar. 

Luego escribe sobre lo preceptuado por la reforma en los ar­
tícuios 511 (incompatibilidades con el cargo de Registrador), 515 
(juramento de los Aspirantes)', 520 (fianza de los Registradores, 
que «podrá ser colectiva», a propuesta de la Junta del Colegio) y 
550 (sobre interrupción de licencias), terminando con un cumplido. 
análisis de los artículos 560, 561 y 562 (referentes al Colegio Na­
cional de Registradores de la Propiedad). 

Todavía hay en el libro una «addenda» relativa a tres artículos, 
los 27, 63 y 450. 

En cuanto al primero, la nueva redac~ión del mismo, si bien 
coincide en esencia con la del Reglamento anterior, disipa las du­
das que se habían suscitado, por cuanto la resolución firme deberá 
dictarla la Autoridad a quien corresponda y no el Director gene­
ral del ramo. Emitirá informe en todo caso, por tratarse de bienes 
del Estado, el Abogado del mismo competente. Y se trata de Cor­
poraciones locales la certificación del acuerdo de nulidad o resci­
sión deberá expedirse por el Secretario con el visto bueno del Al­
calde o Presidente de la Diputación. 

En las certificaciones deberá consignarse literalmente la resolu­
ción firme, y si los bienes hubieran pasado a poder de tercero que 
hayan inscrito, se estará a lo dispuesto en el artículo R2 d_E' 18 lc:-y. 

En cuanto al articulo 63, la reforma, como es lógico, se remite_ 
al articulo 32. 

Y sobre el 450, al intercalarse las siguientes palabras: «tambien 
de modo alterno», referidas a la provisión de vacantes por concurso 
de méritos entre Registradores y Notarios. se quiere decir, según 
La Rica, que la vacante que, de cada dos que se produzca en el 
Cuerpo Facultativo de la Dirección, y que haya de cubrirse por ese 
turno, lo será una vez por concurso entre Registrad_ores, y otra 
_por concurso entre Notarios, y no, como decía el anterior Regla­
mento, por concurso entre ambas clases de funcionarios indistin­
tamente. 
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Respecto al párrafo final del mismo artículo 450, hay que en­
granarlo con la leve alteración hecha al 461, de poder quedar de­
sierto el concurso (contra lo dispuesto en el Reglamento anterior, 
habiendo solicitantes con cinco o más años de servicios efectivos) 
y, en tal caso, desierta la vacante en cualquiera de los dos turnos, 
se anunciará su provisión en el siguiente. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad. 


